
 
 

 

 

 

A segundo debate, estrategias para la preservación y defensa de los bienes 

conmemorativos y esculturas ubicados en el espacio público. 

 

  

 

 

Publicación 4 Dic (1 – 4 dic) 

Con este Proyecto de Acuerdo se pretende principalmente recuperar el estado física de estos bienes 

y al mismo tiempo; lograr una mayor apropiación histórica, cultural y artística por parte de la 

ciudadanía, promocionar  la participación tanto del sector  privado y público, rescatar el valor 
histórico cultural y artístico y posicionar el espacio público donde se ubican los bienes y esculturas 

como lugares de interés cultural y turístico de la Bogotá. 

 

http://concejodebogota.gov.co/a-segundo-debate-estrategias-para-la-preservacion-y-defensa-de-los/cbogota/2015-12-
04/151356.php 
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Lupa a clínicas que practican cirugías estéticas en el Distrito 
 

    

 

De acuerdo con lo aprobado en el Cabildo Distrital la  implementación  de estas campañas  le 

ofrece al ciudadano la confiabilidad de practicarse cualquier tipo de intervención  en los lugares 

debidamente certificados por las entidades correspondientes. 

  

La iniciativa busca, primordialmente, disminuir los índices de mortalidad  frente a este flagelo que 

se ha presentado por la irresponsabilidad de personas inescrupulosas que practican estas 

intervenciones causando la muerte de la persona o llevándolas a tener secuelas permanentes. 

 
http://concejodebogota.gov.co/lupa-a-clinicas-que-practican-cirugias-esteticas-en-el-distrito/cbogota/2015-12-03/165022.php 
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Concejo aprueba nuevo censo para carreteros que no recibieron sustitución 

de vehículos tracción humana y animal 
 

 

 

 

El Proyecto de Acuerdo N°. 257 de 2015, propone realizar un nuevo censo social integral para 

identificar la cantidad de carreteros que no recibieron el beneficio de la sustitución, además, 

caracterizar la problemática y hacerlos beneficiarios del programa a través de un vehículo, una idea 

de negocios o una vivienda en los términos que se viene desarrollando por parte del Distrito. 

  

“Este es un proyecto con un gran contenido social, son cerca de 1.200 familias que no están 

vinculadas en el censo, queremos mejorar sus condiciones de vida, las personas que quedaron por 

fuera del censo del año 2010, puedan pasar documentos y tener una oportunidad. Un proyecto con 

el que se debe solidarizar porque de la tracción animal se pasó a la tracción humana. Se busca que 

en Bogotá no existan más zorrillos y brindarles verdaderas oportunidades de vida a estas 

personas”, afirmó el Concejal Javier Palacio, autor de la iniciativa. 

 
http://concejodebogota.gov.co/concejo-aprueba-nuevo-censo-para-carreteros-que-no-recibieron/cbogota/2015-12-

02/155815.php 
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